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CANTON QUITO 

| 

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San  Fragn- 

y cisco de Quito, capital la 
| 

| República del Ecuador hoy 
¡REFORMA DE ESTATUTOS 

| día Nueve ( 9 e - 

¡DE LA CIA. l 
Marzo de novecientos 

e TERRANOVA CIA. LTDA." noventa y cincd, ante , el 

Notario Vigésimo oveno 

| del  Cantón/ Quito Doctor 
[CUANTIA: j 

Rodrigo algado Valdez 

CAP. ANT. Sí  1'302.000,00 
compare el sejñior 

! 
! 
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| 
| 
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) 
| 
l 
l 
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CAP. AUM. SÍ 103'698,.000,00 Esteba 

CAP. ACT. Sí 105'000.000,00 su calidad 
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Tamari Cobos, en 

de Gerente 

General d TERRANOVA 

CIA. LTDA. [como se acredita 

  

   

    

con el nombramiento 

     

    

       

   

         

  

se adjunta cor docungnto 

habilitante / El compafecien-         ciente es mayor de ad, de nacionaiWdad ecuatoriana , de 

domiciliado esta ciudad de Quit estado, ¡givil, -casad 
hábil para contratar y poder ligarse a quien de conocer 

doy fe y dice que eleva a /Jeseritura pública la minuta que 

me entrega cuyo  tenor/ literal y que transcribo es el 

siguiente : SEÑOR N En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la 

' 
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siculente Reforma de Estatutos y Aumento de Capital Social. 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARLCIENTE. Comparece el seiior 

Esteban Tamariz Cobos, dl etudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, “portador de la Cédula de 

ciudadanía constante al pie de la presente, donvuciliado en 

la ciudad de Quito/en su calidad de Gerente Geueral de 

TERRANOVA CIA. LTDA / como se acredita con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante 

de este instrumento público y dice que eleva' a escritura 

pública la Reforma de Estatuto Social de TERRANOVA CIA. 

LTDA. cn su Artículo Quinto que hace relación al Capital 

       

    

     

  

Social, al tegor de Jos siguientes fantecedentes y cláusulas:     
   
      

CLAUSULA [SEGUNDA ANTECEDENTES. a) TERRANOVA CIA.    

+ LTDA. se cpnstituyó/ por escritura pública celebrada ante el 

Notario esta ciuda de Quito, Doctor Ulpiano 

Gaybor Mora, elf catorce de septiembre de mil novecientos 

ochenta y tres, feseritura que se encuentra inscrita bajo el 

Número once diez, tomo ciento catorce fojas veimte y seis 

setenta y uno vuclta, Repertorio Número doce ochocientos 

sesenta y cmmco de Alorce de noviembre de mil novecientos 

ochenta ¿y tres Jfante cl Registrador Mercantil del cantón 

Ouito; 4b) Por escritura pública celebrada el veinte y cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y cairo, ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, se colebró una transferencia de 

participaciones de esta empresa, quedando como Único 

socio, babiéndose temado nota al margen de la escritura 

original de la compauía cn lo referente a esta cesión de 

r
t
,



-2- 2, 

. participaciones, con fecha veinte y nueve de diciembre de 

milo novecientos noventa y cuatro, en el Registro Mercantil 

del cantón Quito. e) Con fecha vente y seis de enero de mul 

novecientos noventa y cinco, se celebró una Junta General 

Extraordlmaria y Universal de Socios de TERRANOVA CIA. 

LTDA. cuya acta se adjunta como parte ¡utegrante de esta 

0004 

escritura publica, en la que se decidió aumentar el capital 
A A 

de Ja empresa de UN ANLLO»M-—TRESCIENTOS DOS MIL 
      

  

¡ SUCRES actual capital o y pagado _a CIENTO CINCO 
nr 

MILLONES DE SUCRES Lo los. térnunos y condiciones 
    

establecidos en la susodicha acta CLAUSULA TERCERA. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ARTICULO QUINTO 

ID OS ESTATUTOS SOCIALES. En virtud de los 

antecedentes expuestos el compareciente , eleva u escritura 

    

   

  

pública la Reforma  Estatifaria  senalada y  relorma el 

      

    

    

    

   

  

Artículo Quinto del ListauAo Social que de hoy en adelante 

dira: ARTICU QUINYO. El capital de la jcompanía es de      

     

    

      

    
     

   

  

   

   
   

CIENTO CIXCO MILLONES DE SUCRES ido en ciento 

cinco ari participaciones de un mil 1cres cada una, el 

misino” que se encuentra inteerameoyte suserito y pagado de 

conformidad al cuadro de  intgfración del capital que a £ 

continuación se indica,  cpfital social por el cual se 

expedirán. una vez  insgfita esta escritura pública los 

certificados de aportación respectivos, cou sujeción a las 

leyes y reglamentos Jvigentes, Las participaciones sociales 

son Iguales, acumulMivas e 1udivisibles y tendrán la calidad 

de títulos no negociables; razón por la que en los 

cortificados de aportación que se expidan deberán constar 
Ú 
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ospecíficamente dicha calidadY CLAUSULA 

CUADRO DE INTEG 

      

  

SOCIO: 

NACIONALIDAD: [ECUATORIANA 

  

CAPITAL ORIGINAL: 

RACION DY CAPITAL SOCIAL: 

CUARTA: 

ESTEBAN TAMARIZ COBOS 

s/ 1'302.000.00 

AUMENTO DE Y 

ROSERVA TEGAT: si 918.751/75 | 

RESERVA.  FACULTATI / 2'847.103,29 ( 

OTRAS RESERVAS: ] 18'166.785,99 ¿ 

SGPFRRAVIT POR REVALORIZ A ) 11286.011,08 / 

UTUAIDADES ANTERIORTS: 28'011.743,19 / 

PREXPRESTON MONETARIA: / 3'202.083,00 

  

EPSERVA POR REV. PATRIMONIO: 31'436.966,00 

UPLLIDAD DEL FJERCICO 1722855210 

TOTAL AUMENTO DE CAPITAL 

POTADL DEL CAPTFAL SGCTAL 

¿ 

/ 

/ 

$/103'698.000,00 

5/105'000.000.00 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACION. El 

Vamarntz Cobos, en su calidad de Gerente 

Companía TERRANOVA CIA. LTDA. declara baj 

que de conformidad con la Resolución número 

res once treimta once de vemte y siete de 

novecientos noventa y tres de la  SuperintendencíK 

(Compañías, Se encuentra acreditado eu forma _c 

integración del capital social fue en «el Aumento 

  

    
agosto de 

  

recta 

de 

juramento 

noventa y 

IV, 

de 

la 

     

  

€ 

Capital 

de la Compañía han realizado los socios de la Empresa a la 

cual representa. Usted, Senor Notario, se Scrvirá agregar



      

| 
| 

| 
l 

I 
1 

| 
| 

X las demás cláusulas de estilo para la ple validez de este 

% ami . 
instrumento público. Hasta aquí la Áninuta que se halla 

Gimas por «Ll Doctor Manuel De Gjzimán Pérez, Abogado 

con matrícula profestonal número nul seiscientos veinte y 
l 

P 

neo, del Colegio de Abogados de Quito , la musma que el Cl   

epmpareciente acepta y Ttatilica en todas sus partes y leída 

que le fue fhtegramente esta escritura por mf, el Notario. 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual dos fe. 

litmado) SK. ESTEBAN TAMARIZ COBOS. CON. 0100816685 1. 
| 

firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. NOTARIO 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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| ¿ULbO, a Arforuto 30 de 772 
. 

j | 
; po, 

$ : y 

Señor Don ) 
| Esteban Prauanrda Conos 

; Siudad 

Pe mis considofaciones: 

Cásplemo diay a sy esmpecioionte que la futita pera Ge 0 

ácoionistas la eompeñia VERRA OVA IM. VIDA en la se- 

sión coleruh ci dla ¿e hoy, cccigdló nombrar a usted Ceron- 

te Generafao 1a 0) perñta por el prifodo de dos añicos 1933 - 

1995, con feodnes 1as airaibvuicioneos y ceberes señaladas en los 

Ustarutasddo la compañía, so “¿el que usted se «osenionó 

en el imilano acto, Za 

articular que se es sonicso Jleveor a sa conhocinisnto pora : 

lós fines couslsuientes. A 

Fecha da Constitación, 1% de Soeatiembre de 1183. Fecha de : . " 

iuscijeción 14 de Jovi rbre de 1183, 

Acepto elo curo ' 

po SN 

Lo a < , 

a Ea ep E Leilia de Bevolbs 
2] Sotebern Yoaeriz Uco Gocilla Villaviconcio de Cevallos 

, / 

  

s 
1 

Representante e . El 
: o. 

     

Esteban TY Dan iTriz Coborn, 
o 

La aer AT oo e 1 E 
ca ai app A MS : Z Y . 

. 2 po , ob ; ql A : EN 
ES 4 de IS 

. Dos : 
topar lago slo ds Pati : 

o A 
oa 1 , y 

| atoda dr ! 

E e farzo de 1995 

SA 
' - 

£ l Pr. . o poa 
ro - Ot 0 N o 

, 
! : O poa. Ls y 3 -. . 
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A 

STCRETAKIA 2DOC 

  

     

ia Compañía es el Gerente Sr. 

Con extra fochn 

Ki E : 
A DO meno bajo 

    
e. 

, A Vd 
Pci y AE “EL REG ¡TRADOR > : r a GUSTAVO GÁRCIA RANTDTTO 4.
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ACTA DE LA GURTA Grua rada II NARIÍA Y UNIVERSAL DE / 

SOCIOS a PA CIA. LTD 

En, Quito : las 10.00 horas 4 22010 Zoro de 1495, en el local social de la 

co »—mpañía, ubicado en el Cortro Comiorcial El Bosque, local N9 242, se reunen 
Llúnica socio y promistaris dl 1707 de las participaciones suscritas y 

prieta, 0 Pater Tammorie feto 21 fia, Fanny Cobos Vda. de Tamariz, en 
am cafidad de Presdonta Htvtee do da 0: «prañía, con el objeto de mantener 
esta [nr ta Gere val Rnronrieer "Tr iraror] de Socios, 

| 
Attna de Presidente de la pit ja iiintar sefñiora Fanny Cobos Vda. de 

0 Tamariz y como Secretario el Goronto General, señor Esteban Tamariz Cobos, 
en conformidad al Artículo Winéno Saundo de los Estatutos Sociales. 

El Presidente solicita que por Secretaría 30 constate la asitencia de los socíos, 
añí se procede y el peta 4000801 ioiven te 

? 

- Sócio nico Esteban Taraaria Cobos, capital suscrito y pagado ...... S/. 
no 11302 000,00 

- | . , . 

a phcontrándose presente ja Lot Alea 1 d:1 capital suscrito y pagado procede la DN 

Mo Gonoral Estroocdinaca zo coníe «rmidad a las Leyes y Reglamentos 

    

   

  

o 
| 

" El Presidente indica 18 +1 único motivo para esta reunión es tratar sobre 
"AUMENTO DE CAPIZAL" Y 

Ss, 

dio único indica que la 
e de 1983, tiene un capital 

ancerito y pagado de E SD ps veros, y gafe de conformidad a las nuevas 

disposiciones legsios, deba sminsmizrsa 

de disolución. Indica ací paierao que Atos resultados del balance cortado al 

31 de Dictembre Ae 16582, + 

rorrespondiartos a Rocorras |. 

     

   

     

     

xisticndo conformidad en trator el temario, el 

compeñía que fué contas 411% A fonte Die 

2, Pororvas Facultativas, otras reservas, 

Enperávit. por Evunorinaci SJ 2 Activos, Wtilidades Anteriores no 
comta, iz, Foservas por Revalorización la 
“orririo As aña 1992. 

  

. Lo o. 

Pi Y q but ET a, Roaaory ato a 

matrimonio nana DEA? Ya 

informa Me es sn nata a an SS esos dineros para el Aumento de 

Capital objeto de esta pu Ma General



Anmento de Capital, s9 acuse 
MILLON TRESCIENTOS DOS MIL, 00/1060 TT CUCRES (S/.1'30 96) alta 

00/7100 DE SUCRES(S/.105'090.000,00), 

sistiendo la decisión unánime de utilizar los rubros antes indicádos en el 

cerda elevor el capital de la empresa de UN 

.000 
CO OTTO E enma de CIENTO CINCO MALLÓON 

poralo cual, a efectos de que las cliroo cnacron, se acuerda utilizar todos los 
rubros antes soñalados conriariles 4 Patages cortado al 31 de diciembre de 

1993, dejando una reserva lemal Za SITENTA MIL SESENTA Y CUATRO, 
70/100 SUCRES (S760.082,70%) y vitliconso de ese rubro la suma de 
NOVECIENTOS SETENTA Y OUO ROL SOTECUÉNTOS CINCUENTA Y CUATRO, 

75/100 SUCRES (5/.970.754,75) 

4 

Anrobado que ha sido el auricnto de eypital, se autoriza al Gerente General 
Ml 4 

pura que en unión de los Aborados realice el respectivo trámite de Aumento DO $
 

un
 - 2 

ie Capital en la forma soñiciacda. 

  

Sin haber más puntos que ti5tar, 30 concede un receso para la elaboración 
del Acta, la misma «que Una vez ieida a los asistentes aprueban 
unanimemente y firman para constancia en unidad de acto. 

   
ci ; 

y a É 

? 

: Ñ masiva E A grrr e 
e [aliai” 9DOS 

( y 2 : - 
vaany Cobos Vda, de Tame 12) Esteban Tamariz C 

“refacata de la Junta SOCIO-Secretarío de la Junta 
e 

7 

7 

CERTÍFICO: que la presente Acta es fiel copia del original. 
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  1 03007 / | 
l 

| 
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3 | Se otorgante 

| 

| 

  

  

  

mí, en fe de ello confíero este TERCERA / COPIA 
  

  

  

A 

5 CERTIFICADA, de AUMENTO DE CAPITAL DE CIA, TÉERRANO 

6 | VA CIA. LTDA., firmada y ta auto a, hace de 

7 marzo de mil novecientos noveíta y cinco .- 

  

B| Z / 

| ) , AE 
ml DOCTOR ÁODRIGO SALGADO-VALD 

0 Lo NOTARIO VIpEsIHO NOVENO DEL on QUITO 
1 | : , 

¡ - 2 

t z di, Ñ 

12 | a ae A 

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

14 RAZON: Mediante kesolución yN2 95,1.1.1.1043, dictada 
I 

r> 
, 7 215 | por la Superintendencia de compañías el ¿5h de marzo 

  

17 | DE CAPLIAL Y REFORMA DE ESTAT!TOS LE LA CIA. TERRANOV 
  

l 
I 

. 

16 de 1995, fue aprobada la escritura pública de AUMENTO 

18 CIA. LTDA... )torgada ente mí, el 9 de, marzo de 9995: 

Tomé nota de este partigilar al margen de A 

  

  

  

  

  

   

   
  

     
  

  

  

      
19. 
20 | va matriz. Quito a , 29 de marzo de 1995.-// 

l * 
| 

2 Y Y 
1 7 | 7 - 

22 > DOCTOR KOLYIGO SALGADO VAÁLUEZ 
IA : 

la NOTARTO VIGÉSTCO NOVENO DEL CANTON QUITO 
23 EXA 

E a / 
24 | L - ni apto me A £ 

5 IATA * 7 

25 
| 

26 | 

27 | 

P 
28 
  

DR. RODRIGO SALGADO WALDEZ 
I : Notario Público , 

je RUE EERIODA  a



RAZOS 3 Dr, “agar Patricio Terán “rania, Notario “uinto del 

Centón de “e, que en ecrta fecho cionto razón >1 marfen %e la 

wstriz y, le Corntitución otorgada ponte el Notario “avror Mo» 

ra cuyo irotecole aciualmente esta a ni carco, con la aprotas 

ci8n por parte de le “uperintendencin de Corpafíos +1 preser- 

te furento le “Capital + “eforra "e Tsetatutos . “¿ulto as velrte 

y nueve de marzo de mil v"ovactertor ns.ento Y? canon ¿e 

  

Yy Dagtr ÁGatoo do IPION G 
£ 

É 

NOTARIO QUINTO 
¿YT 
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ta |lecia queda inscrito el presente Vocunento y la Resolución nírero mil cuarenta y tres del 

i 

| 

; 

[ 

Ca intensente de Cowasilas de «vito de ¿4 de Yarzo de V%5 bajo el nero EX? elo 3 istro 
| 

csercentil,romo 120, 5e to nota al mrecn ue la inscripción número 11 Li dol "egistro “ercan— 

til ve catorce de 'ovieibre de al novecientos ochenta y tres,a fe ¿071 tono 114.2usca Hei 

vecs la cexunda Conia Lertificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Retorda de — 

iSLArtICOS la Compañía "¡ÉXRANOWA CTA. LIMA.” Otorgada el ¿de zo do P5yonte el Cotario 

vigisino noveno vel vaatón Quito Dr. Rodrigo £aleado Valdez. fijó un extracto simaso cuñ ol 

cajero St.cie da así comoli ento a lo dispuesto en el Art. iercero te 1) citola tesolución ue 

codior Miau a do estadleción 06 el decreto 733 de 22 de densto de 3075, 90 Jievlo ea elo existro 

viicíal dede Le Ajoste 221 vicno año. Se anotá en =1 Conertorio vado ol oie 144. 

Wito, a diez de Aoril de wij rovecientos noventa y cinco, TT, APA 

  

 


